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titulado mercantil Don José Escudero Rodríguez, con 
domicilio en calle San Martín, s/n, 32400 Ribadavia 
(Ourense) y al acreeedor Don Manuel Alonso Pérez, 
con domicilio en Mosteiro de Gudín en Xinzo de Limia 
(Ourense), este último caso de no reunir la condición de 
Auditor de cuentas, Economista o titulado mercantil co-
legiado, podrá participar en la administración concursal 
o designar, en la forma prevista en el artículo 27.3 de la 
Ley 22/2003, un profesional que reúna las condiciones 
previstas en el apartado primero de dicho artículo. Di-
chos nombramientos se comunicarán por el medio más 
rápido, debiendo el designado comparecer en el Juzgado 
en el plazo de cinco días siguientes al del recibo de la 
comunicación para manifestar si acepta o no el cargo, y 
una vez aceptado el cargo por los mismos se les proveerá 
del oportuno documento acreditativo de su condición de 
Administrador concursal.

Llamamiento a todos los acreedores que figuran en la 
relación que, como Anexo número 3, se acompaña a la 
solicitud, para que ponga en conocimiento de la adminis-
tración concursal la existencia de sus créditos, en el plazo 
de un mes a contar desde la ultima de las publicaciones 
del concurso que se efectuarán el «Boletín Oficial del 
Estado» y en los diarios que se dirán, sin perjuicio de la 
comunicación individualizada por la administración con-
cursal a cada uno de los acreedores de la declaración del 
concurso y del deber de comunicar sus créditos.

Dése publicidad a esta resolución por medio de edictos 
que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el «Diario la Voz de Galicia», expresando los datos nece-
sarios para identificar el proceso y las formas de perso-
narse en él. Entréguese los oficios con los edictos al Pro-
curador del solicitante del concurso, para su remisión de 
inmediato a los medios de publicidad correspondientes.

Expídase mandamiento por duplicado al Señor Re-
gistrador Mercantil de esta Provincia para la inscripción 
de la declaración del concurso, la intervención de las 
facultades de administración y disposición del concur-
sado, así como el nombramiento de los Administradores 
concursales.

Expídase mandamiento por duplicado al Señor 
Registrador de la Propiedad a fin de que anote preven-
tivamente en el folio 190 de libro 94 del Ayuntamiento 
de Pereiro de Aguiar, tomo 1.452 de la finca registral 
número 10.850 y en el folio 177 del libro 93 del tomo  
número 1.438 de la finca registral número 10.782, la 
intervención de las facultades de administración y dis-
posición del concursado, así como el nombramiento 
de los Administradores concursales. Entréguese al 
Procurador del solicitante del concurso dichos man-
damientos para la práctica inmediata de los asientos 
registrales.

Comuníquese al Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Ourense, donde se sigue el procedi-
miento de ejecución de títulos judiciales número 405/04 
y el juicio monitorio número 46/04, al Juzgado Instancia 
e Instrucción número 2 de Ourense, donde se sigue juicio 
monitorio número 521/04, al Juzgado Instancia e Instruc-
ción número 5 donde se sigue el Juicio Cambiario núme-
ro 751/03, y al Juzgado Instancia e Instrucción número 6 
donde se sigue el Juicio Cambiario número 140/04, que 
la entidad «Extracción y Labra de Granitos Ornamenta-

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 PALMA DE MALLORCA

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Palma de Ma-
llorca, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 35/2005, 
por auto de 10 de febrero de 2005 se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor «Construcciones Toni 
García, Sociedad Limitada» con NIF: B-07-697923 y 
con domicilio social en Calle Sementera, número 21, L-1 
de Porto Cristo (Manacor).

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de quince días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el/los periódicos El Mundo.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio 
de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 LC).

Palma de Mallorca, 10 de febrero de 2005.–El/la Se-
cretario Judicial.–8.445. 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 Juzgados militares

Por la presente que se expide en méritos a las dili-
gencias preparatorias 11/255/04, seguidas al Soldado D. 
Sennoune Taoufik Rmiky, por un presunto delito militar 
de abandono de destino, hijo de Karima y Mohamed, de 
18 años de edad y con documento nacional de identidad 
03921799, se hace saber, que deberá dentro del término 
de diez días contados desde el siguiente a la fecha en que 
la presente requisitoria se publique en el Boletín Oficial 
del Estado, comparecer en la sede de este Juzgado Toga-
do, sito en el paseo de Reina Cristina, 5, tercera planta, 
de Madrid 28014, bajo apercibimiento si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde y depararle el perjuicio al que 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las auto-
ridades civiles y militares, que tan pronto tengan co-
nocimiento del paradero del mencionado inculpado, lo 
ingresen a disposición de este Juzgado Togado.

Madrid, 24 de febrero de 2005.–El Juez Toga-
do.–8.507. 

 Juzgados militares

Don Alfredo Rodríguez Sarnari, con documento 
nacional de identidad núm. 75.776.115, hijo de Juan 
y Raquel Irene, natural de Buenos Aires (Argentina), 
nacido el día 24 de julio de 1978, con domicilio co-
nocido en Chiclana Fra. (Cádiz), c/ Fierro, 19, incul-
pado en las Diligencias Preparatorias 22/108/04 de 
los de este Juzgado Togado, por la presunta comisión 
de un delito de «Abandono de destino», de los pre-
vistos y penados en el artículo 119 del Código Penal 
Militar; comparecerá en el término de 15 días en la 
sede del Juzgado Togado Militar Territorial núm. 
22 de San Fernando (Cádiz), sito en San Fernando, 
Población Militar de San Carlos, Edificio Los Mix-
tos, bajo el apercibimiento de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la busca 
y captura del citado individuo, que caso de ser habido se 
pondrá en conocimiento de este Juzgado Togado por el 
medio más rápido.

San Fernando, 22 de febrero de 2005.–Juez To-
gado Militar del Juzgado Togado Militar Territorial
n.º 22.–8.719. 

les, Sociedad Limitada» ha sido declarada en concurso 
voluntario a los efectos prevenidos en los artículos 55
y 56 de la Ley Concursal.

Procédase a la formación de las secciones segunda, ter-
cera y cuarta, que se encabezarán con el presente auto.

Particípese la vertencia de este procedimiento al 
Fondo de Garantía Salarial dependiente del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, a los fines previstos en el 
artículo 33.3 del Estatuto de los Trabajadores, por medio 
del Señor Delegado de la Comisión Provincial.

Anótese esta resolución en el Libro Registro Especial 
de este Juzgado.

No se admite a trámite la propuesta anticipada de 
convenio solicitada por el deudor.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, sal-
vo que se trate de recurrir alguno de los pronunciamien-
tos concretos que conlleva la declaración del concurso, 
en cuyo caso el recurso procedente será el de reposición, 
artículo 20.4 de la LC o la inadmisión a trámite de la 
propuesta anticipada de convenio, resolución contra la 
que no cabe recurso alguno.

La Magistrado-Juez.–El Secretario.

Y para que así conste y sirva de notificación, expido 
el presente en Ourense, 17 de diciembre de 2004.–El 
Secretario.–8.654. 




